
 

 
 
 

 
PROPOSICIÓN  

 

Modifíquese el artículo 42. Red Regional para el emprendimiento, del Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 
Senado por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 42. RED REGIONAL PARA EL EMPRENDIMIENTO. Modifíquese el Artículo 6 de la Ley 1014 de 
2006, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO 6°. RED REGIONAL PARA EL EMPRENDIMIENTO. Las Redes Regionales para el 
Emprendimiento se integrarán al Sistema Nacional de Competitividad e Innovación – SNCI a través de las 
Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación y su objeto será el de articular las políticas, planes, 
proyectos y programas de emprendimiento con las necesidades propias de cada región.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. La creación de las Redes Regionales de Emprendimiento será potestad de cada 
departamento y deberá ser presentada en el marco de las Comisiones Regionales de Competitividad e 
Innovación - CRCI por cualquiera de sus miembros, considerando las necesidades y prioridades de cada región, 
y de conformidad con la agenda departamental de competitividad e innovación. En el caso de que en el marco 
de la Comisión Regional de Competitividad-CRC se considere la creación de las redes regionales de 
emprendimiento, su conformación e integración a las mismas, deberá seguir los lineamientos que defina el 
Sistema Nacional de Competitividad e Innovación.  
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En aquellos departamentos en donde se defina la creación de la Red Regional de 
Emprendimiento, el Gobierno Nacional realizará el respectivo acompañamiento de estas, con el fin de fortalecer 
el ecosistema de emprendimiento regional”.   
 

PARÁGRAFO TERCERO. En aquellos departamentos en donde se defina la creación de la Red Regional 
de emprendimiento, deberá garantizarse la aplicación de un enfoque diferencial étnico que reconozca 
las características y necesidades propias de la población perteneciente a comunidades étnicas.  
 

 

  

 
 
 
 
EMMA CLAUDIA CASTELLANOS                                                     ANGELA PATRICIA SANCHEZ LEAL                      
Senadora de la República                                                                    Representante a la Cámara  
 
 


